
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLÓN 

Secretaria  

SECRETARÍA.- 

A despacho de la señora Juez, informándole que se encuentra 

precluido el término de traslado de las excepciones de mérito 

formuladas por la parte demandada en la presente actuación, sin 

que el extremo activo haya hecho pronunciamiento alguno en lo 

pertinente. Sírvase proveer. Noviembre 10 de 2.021.  

 

Secretario, 

 
OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2.021). 

 
Referencia: [VERBAL] DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD COMERCIAL DE HECHO promovida por 

SOLMILENA ALZATE BRAVO y OTROS contra JOSE 

ESTALIN RUBIO MAYA y OTROS  

Radicación: 76-147-31-03-001-2020-00078-00  

Auto: 1.609 

 
Para que tenga lugar la “AUDIENCIA INICIAL” de que trata el 

artículo 372 del C. G. del P., se cita a las partes a las 

_NUEVE__ ( 9  ) de la __MAÑANA__, del próximo _DIEZ(10)_ de 

_MARZO__ de 2022_. 

 

Se les hace saber desde este mismo instante a los 

comparecientes, que su inasistencia les acarreará las 

consecuencias establecidas en los numerales 3° y 4° del precepto 

líneas atrás citado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

La Juez, 

 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 
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